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PODER EJECUT~VO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N'' 720 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

públlca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Francis
co Claudino y Maria del Ca.rmen Paredes, 
veclnoa de Trinidad Santa Bárbara, pre
vio entero de (L 10,00) die~ lemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Economla 
y Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

F.d Secretario de Estado en los Oespa
choe de Gobernación y Justicia, 

VU.Wo UmJeDeta IL 

Acuerdo N~ 721 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abr!J de 1970. 

El Presidente COnatltuclona.l de la Re
públlea, 

ACUERDA.: 

DI-.. la publlcaclón de edlc!De pam 
contra. matrimonio civil, a Rlgoberto 
KartiMz Chhinoe y Roo& MéHda Mcmroy, 
Veeiboe de !!Jan Pedro !!lula, previo ODtero 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la otlclna 
que el Mtnlater!o de Economia y Hacienda 
deaigne.-Co>nunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El !!Jecretario de Estado en loa Deap~
cbQ!I de Gobernación y JuaUcla, 

Vb-g!Uo u.._ta 'R. 

Acuerdo N' 722 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abril de 1979. 

El Pree!dente COnat!tuclonal de la Repd• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cJvil, a Porfirio Sar· 
miento H. Y Teresa Sánchez Suazo veci· 
-d • de e Esqutas, Cornayagua, previo entero 

(L 10.00) diez lempJras, en la oficina 

CONTENIDO 

GoBEHNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 720 al 727 
:Abril de 1970. 

ECONOMiA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 1073 al 1084 
Octubre de 1966. 

AVISOS 

que el Ministerio det Economia y Hacien· 
da destgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Go bemación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta 'R. 

Acuerdo W 72S 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1970. 

El Preeidente COnetltuclonal de la Re
pdbHca, 

ACUERDA: 

Dtapensar la pubHcaclón de edictos para. 
contraer mat:rtmonlo civil, a !!Jantlago Al· 
varez González y Zotla Palactoa, veclnoa 
de Tela, At!Antlda, previo entero de •••. 

(L 10.00) diez lemplraa, en la oficina que 
el :Minteter!o de Economlay Hacienda de
stgne.-O>D1UIIlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El lleeretarlo de Estado en loa o.p. 
choa de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡l1lo Ulrnm,_llltlllo 'R. 

Acuerdo W 724 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abr!J de 1970. 

El Preeidenta Ccnetltuclonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Emntano Pa· 
vón C. y Trinidad Perea MorgAnt vecinos 

de Teupasenti, El Para.iso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Um"""'ta JI. 

Acuerdo N' 725 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú.
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Alberto Rau .. 
dales y Sonia Arévalo Cruz, vecinos de
Talanga, Francisco Morazán, pre"-io entero 
de (L 10.00 l diez lempiras, en la offcilla 
que el Ministerio de Economia y Hacienda: 
designe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A .. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobemactón y Justicia, 

VlrgtU.o U• m:eaet& &. 

Acuerdo W 728 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abrtl da mo_ 
El Prelldente Constitucional de la llep6-

bUea, 
ACUERDA: 

Dlspenear la publicación de edictos Jllll'& 
contraer matrimonio civil, a Jorge Ot.ms
tantlno Ipsllanty Romero y Sara Eaperan• 
za Maradlaga C., veclnoa de Teguclp1pa. 
D. C., previo entero de (L 10.00) -
lempfraa, en la otlclna que el M1nf-terto 
de Economia y Hacienda dellgne.~
nlqu-. 

o. LOPIIB A. 

El lleeretar!o de Eetadc en klot DIIF el!• 
de Gobernación y Justicia, 

VlriiUo Ulna _,..tlaa L 

Acuerdo W T2T 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abl'l! de llmt

EI Prelldente conatitucional de la JtepO
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicactón de 6dlctloiJ paa 
contraer matrimonio civil, a Walter L6pea 
y Vivlen Loulse Kivet W!ison, veciM8 de 
Teguci~lpa, D. c .. previo entero de •••• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
eJ Ministerio de Economfa y Haden4a de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.cliR 
de Gobernación y Justicia, 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- RU'UBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C.,l2 DE ENERO DE 1971 

AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace aaber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintitrés de 
enero próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 
"U na casa situada en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la Avenida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
Avenida; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pieza y zaguán de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina-

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equiv·oca

dones. 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an. 
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C , HoDdUJ'&St C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIROS NOMEDA NBTAIJCA 
Com.pr« Compra Veata Compra 

Dólui .. 
eot6n sm.. 
O..toal .... 
Cal!la C. B. 
C6rdobas . 
P .. o Mezicano . 

. ... L 2.00 
o.mo 
1.118 
0.298868 
0.282957 
0.158527 

L 2.02 
0.88 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L :il.OO 
080 

.00 
().301887 

.285714 
o 1601~ 

L 2.02 L 1.98 L 2.02 
o.mo 0.80 
1.98 2CO 
0.2911868 0.3(11887 
0.211285'1 0.285'114 

o 1614 

o..cr Troy de Oro Fino L 70.00 OnVl Troy Igual a: 31.UI3 g1amos 

CCtiZACION NO OFlCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Uhrcz Esterlina .. 
Fi"'ZtQQ F'rane61 ......... . .......................... _ 
Franco Belga ...... . .. - ...................... -
Franco S\lUo ...................................... _ .... .. 
Marco Alemlln .................................. .. 
'F'lorln ftolcsDd.H ............................ _ 
u,., ... _ ..................... _ .... , ............ -........... ---
Delar Conddl'ena:e 
Peseta ....................... ::::::.·.-.--.-:~::·:·~::~::.·::~:.--~=::::.-~ 

N O T A S: 

$ 2.3890 
11.1811 
0.020tS5 
0.2312 
0.2755 
o.:zm 
0.001606 
0.97!111 
0.0144 

L 4.7'180 
03622 
0.0431 
0 . .4624 
0.5510 
O.SM8 
O.CI03Z12 
1.95EO 
0.02811 

1.--T.OII giros en DólareA Ubrttdos a cargo de BAnC'OII Coat.arrtret~MII ~~entn 11 crertttaño~t 
al ttpr• de cambio de CCR. 6.625 por di'ihtr. · · 

.2.-~11 cott,.~ciones no otfclales son tomadas dfi mto.me aemMal del Ff t •• ti 1 
Ct~ Hank of New Yt..~Tk. 1'8 na ona 

3.-'Pal'a,. t.:vita.r eapeculRC"tones tronterbsaa. el ntrecto.rto del BAnoect rentntl de 
Hou_¡uras autorizó la venta a la pa.r de lAs moned"'.. -- · · ...., cenw-..-mertcanaa. 

4.-'D Banco Centrtll de Honduras comprará la PJGta --.A.. • ....Id• 1 
de N 

• .. Yo k P"" ..,.,..."', ... fiiD e paSe al precio 
, ..... r . mellOI!I los gastos que acastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIARDBO ,IIIIMIJO PIIIEI>A. 
Jefe del Depo. d. Cmnbtos. 

bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran tres 
piezas más, de cuatro metros de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellaa para comedor y cocina; 
toda la construcción tiene an corre. 
dor de metro y medio de ancho; las 
dos piezas en general, de la construc
ción enladrilladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava. 
dero con su pila, un inodoro y un 
baño. Dicho inmueble tiene los si
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a PGniente, por la Aveni
da Jerez, partiendo de la esquina 
Oriental, nueve metros cincuenta 
centímetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente, ocho me
tro quince centímetros; quebrando de 
Norte a Sur, nueve metros ochenta 
centímetros de Poniente a Oriente, 
veintisiete metros, de Norte a Sur, 
ocho metros treinta y tres centí
metros, quebrando un poco en el mis
mo rumbo, once metros cincuenta y 
cinco centímetros, quebrando por el 
mismo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la Avenida Jeréz, seis metros, 
limitando particularmente así: al Sur, 
Avenida de por medio, casa de doña 
Elena de Bustillo; al Este, con pro. 
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de De
siderio Avilez, hoy de Mercedes Ca
rias y Mercedes Gareía; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina, Jorge y Antonio fu. 
Iindres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. lsaura de Vicente 
de Colindres, bajo el número 351, fo
lios· 401; 402 y 403 del tomo M del' · 
Registro de la Propiedad de este De
partamento, y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Veinticin
co Mil Lempiras, intereses y costas. 
que la Sra. Isaura de Vicente de Co
lindres, es en deberle al señor Luts 
F. Lá.zarus. Se advierte que por tra
tarse de primera lleita:clón. no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di

cho inmueble, que asciende a la can
tidad de Ochenta Mil Lempiras exac
tos,-~pa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

1. Benjamín Cn~•. 

SecretariD. 

Del 19 D. 10, al 13 E. 71. 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del .Juzga
d de Letras Tercero de lo Civil, del 
d~partamento de Francisco MorazAn, 
al ptlblico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha de 5 enero del afio en curso, 
dictó sentencia declarando a Ar:noldo 
Walter Padgett r ., heredero ab m tes
tato de su difunta madre natural la 
seí\ora Maria Cristina Romero Cerra
to y le concede la posesión efectiva 
d~ la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1971. 

JOSÉ FRANCISCO ACEITUNO 
Secretario 

9, 11 y 12 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do cie Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco MoraUín, 
al pí¡blico en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que este Juz
gado con fecha cinco de enero del afio 
en curso, dictó sentencia declarando 
a José Benjamln, Miguel Angel, Luis 
Humberto y a la menor Soffa Elvira 
todos de apellidos Cisne Reyes, here
deros ab intestato de su difunto padre 
legitimo el seí\or José Cisne Guzmán, 
y les concede la posesión efectiva de 
la herencia, a los primeros por sí y a 
la menor Sofía Elvira Cisne Reyes, 
por medio de su madre legítima y 
representante legal, la seflora Elba 
Reyes de Cisne Guzmán, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
dereeho.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
ecero de 1971. 

.Jost FJtANCl8CO ACEITUNO 
Secretario 

12 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
p(iblico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
een fecha cuatro de en ero de mil 
novecientos setenta y uno, dictó sen
tencia declarando a los menores Ana 
Maria Lorena, Felipe Antonio, Patri
cia del Carmen y Juan Ramón Cons
tanza Elvir, herederos ab intestato de 
su difunto padre legitimo, don Felipe 
Antonio Constanza, concediéndoles la 
~sesión efectiva de la herencia, por 
mtermedio de su sefiora madre, doña 
Ramona Elvir Ponce vda. de Constan
za, sin perjuieio de otros herederos de 

igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de enero de 1971. 

JOSÉ RASKOFF MUNGUiA 
Srio por Ley 

1:l E. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-E':' 
representación de American Cyana
míd Company. corporación del Esta
do de Maine, domíciliada en Berdan 
Avenue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Repú
bli.ca de Nicaragua., bajo los números 
20.017, 20.018 and 20.019, el 12 de 
marzo de 1969, por un período de 
diez años; para distinguir: materiales 
de construcción; muebles y tapicería; 
ferretería, plomeria, cañerla, cone
xiones para aparatos a vapor, y ac
cesorios de los mismos ; consistente 
en la palabra : 

VANITORY 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera. otra 
forma apropiada eR el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .• 
diez de diciembre de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

Adá1t López Pineda 
Registrador. 

2. 12 y 22 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso, se admítió la solicitud que dice: 
"Registro de marca. --Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Allen & Hanburys Limi-

ted, domíciliada en Three Colts Lane, 
Bethnal Gree. Londres. E., Ingla. 
terra. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en la Re
pública del Ecuador, con el número 
789, el 21 de noviembre de.1968, por 
un período de veinte años; para dis
tinguir: preparaciones farmacéuticas, 
consistente en la palabra: 

VENTILAN 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique-
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C.. diez de diciembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel Casco L .. Carnet NQ 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de diciembre de 1970. 

2, 12 y 22 E. 71. 

Adán López l'lnec1a, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la ~taria de Economía 
y Hacienda hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
clll'ao, se admitió 1& solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor .Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de General Chemicals 
and Cosmetics Limited, domiciliada 
en Sasoon House, Shírley Street, 
ciudad de Nassa.u, Islas Baha.mas, 
vengo a pedirle el registro de 1& mar
ca de fábrica inscrita en las Islas Ba
hamas, con el número 6045, el 21 de 
octubre de 1969, por un período de 
catorce años; para distinguir: per
fumería, incluyendo artículos de to
cador, preparaciones para los dientes 
y el cabello, jabones perfumados y 
desodorantes; CQltSÍBtel1te en las pa
labras: 

ROYAL SECRET 
y la cual se aplica a los envases, en
voltorios, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabá.n dola. Im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley y el 

3 
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clisé.-Tegucigalpa, D. C., diez de di· 
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciglpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regiatrador. 

2, 12 y 22 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciilada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

HOSTAFLON 
para distinguir: materias químicas 
para fines industriales; endurecerlo
res; resiHas sintéticas; materias pri
mas, sólidas y líquidas, para la ela
boración de plásticos; plásticos para 
la elaboración de revestimientos, re
cubrimientos, y como líquidos de re
~ubrlmiento; plástico en masa, polvo, 
granulado, tiritas, soluciones, perfi. 
les, láminas, planchas, bloques, ba
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas, empaquetadu-
1'8.8 y aislamiento, y material de cons
trucción, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con· 
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola., por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
oder para que se razone en lo condu
-cente, los demás documentos de ley 
·y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., diez 
·de diciembre de mil novecientos se
~tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
'N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
.ciembre de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 

Registrador. 

2, 12 y 22 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep~n
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre <!•21 año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ''Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
rep!'zsentación de la Sociedad Distri
buciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V .. sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo resp:>to 
comparezco ant<, usted, a pedir el re
.gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

í\UDi\Z 
adoptada .como marca de fábrica para 
distinguir y amparar la fabricación, 
venta y exportación de los siguientes 
artículos: Cosméticos, d-esodorantes 
sólidos y Jíquid0s, brillantinas. per
fumes, lociones, colonias. polvos, tal
cos. jabones y ctro;; artículos de to
cador; que elabora mi representada 
en su domicilio social, se aplka a los 
productos impresa, gravada. en cual
quier tipo de letra, color o tamaño. 
sobre los •envases, cajas y envolturas 
que Jos contienen en las formas acos
tumbradas en el comercio y la indus
tria. Acompaño poder con que acre
dito mi representación y los demás 
documentos de ley. Al e:ñor Ministro 
con todo respeto pido: admitir el 
presente escrito con los documentos 
acompañados, darle el trámite de ley 
y, en definitiva, !'zsolver de conformi
dad emitiendo el Acuerdo y Certi
ficación concediendo lo pedido.-Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de no. 
viembre de mil novo3Cientos setenta. 
-(f) Osear Armando Melara, Car
net N• 0541". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
di.ciembna de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1' F. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri~a. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haoO> sab~r: que con fe
cha seis de noviembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca-

cienes. 

''Patente de Inven.ción.-Poder Eje
cutivo.-Secl'etaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de 
doña Marh Ana Perego de Caldura, 

conocida artírrtica y comercialmente 
con el nombre ,!e María Perego Cal

dura, domiciliada sn Vía 6 M. Pucci, 
en la ciudad de Milán, ItaEa, según 
el poder que obra en esa Se-cretaría 
de Estado, resrctuosamente con1pa4 

rezco a solicit~T pat•;nte de invfnción 
por veinte (20) años, para el :nvento 
de mi represe!ltada, el que consiste 
en el personaje denominado: "TOPO 
GIGIO" muñeco que representa un 
ratonci~ humanizado, del que ella es 
creadora y propietaria, personaj-e 
ficticio que se explota artística y co
mercialmente desde 1961. bajo dife
rentes apariencias, como objeto de 
decoración u ornamento, y en gene
ral en toda clase de artículos. confor
me' a la memoria, descripcione._<:;, '~"' 
pecificaciones, reivindicaciones, dibu
jos y diseños, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de 
que &: admita esta solicitud, con la 
documentación citada, que se agrega
rá a sus antecedentes, y una vez en
terados los derechos fiscales, confor
me a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta patente de inven
CIÓn a favor de mi representada, y 
que se extienda la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa. D. 
C., treee de octubre de mil novecien
tos e:tenta.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimi~nto del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1970. 

Adñn López Pineda, 
Registrador. 

12 E., 11 F. y 13 M. 71. 
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~ODE'R EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N' 1073 

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Armando Ramfrez Mejía, 
Oficinista Mecanógrafo en la Sección de Contabi
lidad, dependiente de la Administración de Adua
nas de El Amatillo, en sustitución de Georgina 
Reyes Bernhard, que renunció. 

El nombrado devengará durante los dos pri
meros meses el 807o del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Artículo 105 dEl las 
Disposiciones Generales, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N' 1075 

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1'-Designar al Lic. Manuel Acosta Bonilla, 
Ministro de Economía y Hacienda como integran
te de la Delagación que acompañará al Sr. Presi
dente de la República, en su visita a los Estados 
Unidos Mejicanos del 25 al 28 del Corriente mes. 

2'-Que la Secretaría de Relaciones Exterio
l"e.S tome nota del presente acuerdo.-Comuníque
se. 

O. LOPEZ A. 

El Sub-Secretario de Estado en el Despacho 
-de Hacienda, 

Cupertino Núñez M . 
• 

Acuerdo N' 1076 

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1966. 

-d El .Presidente de la República, en aplicación 
el Articulo 10 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, 

ACUERDA: 

1'-Ampliar las siguientes Asignaciones del 
Presupuesto General de Egreso se Ingresos vigen
te: 

TITULO 4-08 

EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secre-

f:ario. 
Sub-Programa 01 

DIRECCION SUPERIOR 

2 4 SERVICIOS NO PERNA-
LES 

23 Vi á tic os y varios gastos de 
viaje . . .. .... .. . . .................... ... . .. . L 25.000.00 

29 Varios Servicios ................ .. 5.000.00 

S U M A ................................ L élO.OOO.OO 

2"-Las Ampliaciones anteriores se transfie
ren del Grupo 2, Subgrupo 23, Número Correlati
vo 2, Viáticos y Varios Gastos de V1aje, Programa 
1-05 Formación de l\!aestros, Subprograma 03, 
Profesionalización de Maestros sin Título en Ser
vicio y del mismo Título anterior.-Comuníque
se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manue Acosta Bonilla. 

Acuerdo N' 1078 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1966. 
El Presidente de la República, en aplicación 

del Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, 

ACUERDA: 

1'-Ampliar la siguiente Asignación: 

TITULO 4-01 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 1-02 

SECRETARIA PRESIDENCIAL 

UNIDAD EJECUTORA: Ramo de Despacho 
Presidencial. 

9 ASIGNACION GLOBALES 
90 Asignación Global 
1 Para funcionamiento del Ramo 

Despacho Presidencial (A deta
llarse de acuerdo a varias cla-

sificaciones ...... ......... .... .. .............. L 96.000.00 
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2"-La Ampliación anterior se transfiere del 
Grupo 9, Sub-Grupo 90, Número Correlativo 1, 
para gastos de funcionamiento del Instituto de 
Desarrollo de la Comunidad (a detallarse de 
acuerdo a varias clasüicaciones), Programa 
1-07 Desarrollo de la Comunidad, y del mismo 
Título anterior.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Economía y Hacienda, 
Manuel Acosta BoniUa 

Acuerdo N" 1080 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, en aplicación 
del Articulo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, 

ACUERDA: 

!"-Ampliar la siguiente Asignación: 

TITULO 4-13 

RECURSOS NATURALES 

·Programa 1-04 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HIDRAULICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Direeeión General de 
Irrigación. 

Sub-Programa 02 

ESTUDIOS HIDROLOGICOS 
Y CLIMATOLOGICOS 

1 SERVICIOS PERSONALES 

112 2 Jornales ..... ............. ...... .. .. L 12.000.00 

2''-La Ampliación anterior se transfiere del 
Grupo 3, Sub-Grupo 3€1, Número Correlati:vo 3, 
Productos Químicos y Conexos, Programa 1-05, 
Servicios Generales de Incorporación Agraria, 
Sub-ProJ;t"rama 03 Mecanización Agricola y del 
mismo Título anterior.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla, 

Acuerdo N• 1081 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, en aplicación 
de los Artículos 22 y 26 de las Disposiciones Ge-

-

nerales del Presupuesto General de Egresos e In. 
gresos vigente, 

ACUERDA: 

!"-Ampliar las siguientes Asignaciones: 

TITULO 4+8Z 

GOBERNACION 

Programa 1-M 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipográf¡. 
cos Nacionales de Tegucigalpa y Editora Nacio
cional de San Pedro Sula. 

Sub-Progra- 02 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS: 
(Editora Nacional) 

1 SERVICIOS PERSONA
LES 

112 2 Jornales .......................... . L 10.000.00 
3 6 ARTICULOS Y MATE-

36 

39 

RIALES 
Productos químicos y cone-
xos ········································ 
Productos y artículos de 
utilización específica y pro-
ductos varios .................... . 

1.000.01 

1.490.03 

S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . L 12.490.6'1 

2''-Para atender las Ampliaciones anteriores, 
ampliase la estimación del siguiente Ingreso del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te . 

INGRESOS CORRIENTES. 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS. 

TASAS, DERECHOS Y OTROS CAR· 
GOS. 

SERVICIOS. 
Imprenta (Talleres del Es-
tado) ............. ......... ............... L 12.490.@ 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía, 

Maauel Aeosta Bonilla. 

• 
Acuerdo N• 1082 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, en aplicacillll 
rlel Artículo 10 de las Disnosiciones Generales ~ 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos *: 
gente, 
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ACUERDA:· 

!'-Ampliar las siguientes Asignaciones: 

TITULO 4-08 

EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-02 

SERVICIOS CULTURALES Y EDUCACION 
ARTISTICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Servicios Culturales y Educación Artística. 

Sub-Programa 01 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

2 3 ARTICULO S Y MATERIA-
LES 

35 Productos de Cuero y Cau-
cho .......................................... L 

Sub-Progama 03 

ACTIVIDADES TEA
TRALES 

2 2 SERVICIOS NO PERSO-
LES 

21 Servicios Públicos ............... . 

100.00 

500.00 
28 Servicios contratados para 

mantenimiento y repara
ción ordinaria de obras ... 1.300.00 

3 3 ARTICULOS Y MATERIA-
LES 

36 Productos químicos y co-
nexos ................................. . 

39 Productos y articulas de 
lizaci.ón específica y pro-
ductos varios ....................... . 

Sub-Programa 05 

ENSE:fil'ANZA ARTISTICA 

2 2 SERVICIOS NO PERSO-
NALES 

.21 Servicios Públicos ............. . 

Programa 1-03 

EDUCACION PRIMARIA 

150.00 

200.00 

400.00 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Educación Primaria. 

1 

111 

Sub-Programa 01 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

SERVICIOS 
PERsoNALES 

2 ·«;ompensaoión por traba-
Jos en horas extraordina-
rias ........................................ . 1.000.00 

SUMA ..................... L 3.650.00 

2"-Las Ampliaciones anteriores se transfie
ren de las Asignaciones siguientes: 

TITUL04-08 

EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-02 

SERVICIOS CULTURALES Y EDUCACION 
ARTISTICA 

Unidad Ejecutora: Dirección General de Ser
vicios Culturales y Educación Artística. 

2 

28 

3 

34 

39 

4 

Sub-Programa 04 

PROTECCION Y CONSERV ACION DEL 
TESORERO CULTURAL DE 

LA NACION 

2 SERVICIOS NO PERSO
NALES 
Servicios contratados para 
mantenimiento y repara-
ción ordinaria de obras...... L 1.300.00 

3 ARTICULOS Y MATE
RIALES 
Productos de papel, cartón 
e impresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 
Productos y artículos de 
utilización específica y pro-
ductos varios . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . 150.00 

6 EQUIPOS NUEVOS, ADI-
CIONES Y REPARACIO-
NES EXTRAORDINA-
RIAS POR CONTRATO 

41 Equipo de oficina nuevo, 
adiciones y reparaciones 
extraordinarias . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1.000.00 

Pregrama.l-03. 

EDUCAClON PRIMARIA 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 

de Educación Primaria. 

SuiPI'Yograma. 05 

ESCUELAS PRIMARIAS' 

4: ~mt>OS NIJEVOSt. Al)l.. 
ClONES Y R>EPA&A.CIO
NES EXTRAORDINA-
RIAS POR CONTRATO 

43 Equipos educacionales y :re-
creativos adiciones y repll
racifmes extraonünarias ... 

46 Equipo de transporte, adi
ciones y reparaciones ex-
traordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.00 

S U M A ..................... .. ....... L 3.650.00 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Eeonomia y Hacienda, 

Manuel Aoosta Boailla 
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Acuerdo N' 1083 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
!'-Autorizar al P. M., Felipe Humberto Bus

tamante, Administrador de Aduanas de Puerto 
Cortés, para que se dirija a las ciudades de San 
Salvador, República de El Salvador y Managua, 
Rerública de Nicaragua, con el fin de realizar es
tudios de los Sistemas de Autoridad Portuaria y 
Tramitaciones Aduaneras, durante el período com
perndido del 17 al 21 del presente mes. 

2"-Dar al señor Bustamante los pasajes y 
viáticos correspondientes. 

3'-Que la Secretaría de Relaciones Exte
rbres tome nota del presente Acuerdo.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N' 1084 

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!"-Promover y nombrar, para el desempeño 
de los cargos que a continuación se detallan, a las 
personas siguientes: 

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
DE AMAPALA 

Promoción 
Fernán Núñez G., de Ayudante del Tenedor 

de Libros en la Sección de Almacenes, a Jefe de la · 
misma Sección en sustitución de Pedro Leitzelar 
González, que renunció. 

Nombramientos 

Alfonso Bonilla, Oficinista Mecanógrafo en 
la Sección de Contabilidad, en sustitución de Al
cides Rosales, que renunció. 

Jesús Barralaga, Chequera a Bordo en la Sec
ción de Almacenes en sustitución de Aquiles Ro
dríguez, que renunció. 

Administración de Rentas de la Paz 
Antonia Mejía de Machuca, Oficinista Meca

nógrafa en la Sección de Administración en sus
t~tución de Mariana Dolores Murillo, qu~ renun
CIÓ. 

2"-El comprendido en promoción devengará 
el sueldo máximo que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, debiendo ren
dir previamente la fianza de ley, y los comprendi
dos en nombramientos devengarán duante los dos 
primer?,s meses e! 80% del ~ueldo, asignado, con 
ex~epcwn de la senora Antoma Mej1a de Machuca 
quien devengará el sueldo máximo, de conform.i~ 
dad con el Art. 105 de las Disposiciones Genera-

~-= 

les, todos a partir de la fecha en que tomen P<l8e. 
sión de sus respectivos cargos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A, 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

CONVOCATORIA 

EL BANCO LA CAPITALIZADORA HONDURE~A. S. A. 

BANCAHSA 

De la manera más atenta se pennite convocar a 8118 
Socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar el día lunes 1• de febrero de 1971, a 1aa 
3 :00 p. m., en su edificio social, para tratar los asuntos 
establecidos en el Artícu)o 168 del Código de Comercio.· 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesiótl· 
en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se reuniri 
el dia martes 2, a la misma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D .C., 11 de febrero de 1971. 

LA SECRETARIA 

12 E. 71. 

CONVOCATORIA 

CONFECCIONES HILTON, S. A. de C. V. 

Se convoca a los Accionistas de Confecciones Hiltoo, 
S. A. de C. V., para la Asamblea General Ordinaria, q~~& 

tendrá lugar en el edificio que ocupa la Sociedad, en Te
gucigalpa, D. C., el dla jueves 28 de enero de 1971, a lu 
4:00p.m., pa!'ll tratar asuntss relacionados con el Artieo-
Jo N9 168 del Código de Comercio. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los -
cionistas se reunirán el dla siguiente, viernes 29 de enero
de 1971, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la Asam
blea se celebrará con cualquier número de Accioni~ÚII' 

representados. 

CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

12 E. 71. 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Dbector Tl

pogratfa NacloDal. 

"TIPOGRAF~JiACIOJ!A.~, 
• 

TEGUCIGALPA...! O.C. HO.N~AS,C:~ 
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